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ACUERDO REGIONAL N° 360-2011-GRJ/CR. 
 

POR CUANTO: 
 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria a los 16 días del mes de agosto de 2011, en la Sala de 
Consejeros de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto en la Constitución 
Política del Perú; en la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y demás 
Normas Complementarias.  
 

CONSIDERANDO:  
 

Que, el artículo 192° de la Constitución Política del Perú de 1993, modificado por Ley de Reforma 
Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización Nº 27680, establece, que los 
Gobiernos Regionales promueven el desarrollo y la economía regional, fomentan las inversiones, 
actividades y servicios públicos en armonía con las políticas y planes nacionales y locales de desarrollo; 
 

Que, en la presente Sesión se considera como tercer punto de agenda el informe del Procurador Público 
Regional, Director de la Oficina de Administración y Finanzas y el Sub Director de la Oficina Regional de 
Recursos Humanos, sobre la situación laboral del personal repuesto por mandato judicial, que viene 
generando conflictos de carácter legal; la Secretaria Ejecutiva del Consejo Regional informa que se ha 
recepcionado el Oficio N° 592-2011-GRJ/PGR, del Abog. Armando Mallqui Capcha, encargado de la 
Procuraduría, que solicita presentar el informe escrito solicitado el día 17 del presente mes; así mismo 
informa que el Director de Administración se encuentra en este momento en el Ministerio Público 
conjuntamente con el Gerente General viendo el caso de las unidades móviles embargadas, por lo que 
encargo su presentación al Subdirector de Recursos Humanos quien está cargo de todo el personal del 
Gobierno Regional; el Consejero Víctor Torres Montalvo, solicita que los involucrados informen 
personalmente en la próxima sesión;  
 

Que, el artículo 20° del Reglamento Interno del Consejo Regional estipula que la fiscalización de los actos 
de la administración Regional que desempeñan los Consejeros Regionales es irrestricta, directa y no será 
condicionada a ningún dispositivo que no sea el presente Reglamento. El Gerente General Regional y los 
funcionarios de mayor jerarquía, tramitará de inmediato los pedidos formulados por los Consejeros 
Regionales, a fin de que los funcionarios y personas jurídicas sometidas a la jurisdicción Regional 
respondan por escrito los mismos, bajo responsabilidad; en concordancia con su Segunda Disposición, 
Transitoria, Complementaria y Final, que prescribe que los funcionarios regionales que sean requeridos por 
los miembros del Consejo Regional o por las Comisiones de Consejeros Regionales, están obligados a 
presentar los informes que se les solicite dentro de los plazos que señale la Comisión respectiva, en forma 
obligatoria bajo apercibimiento y responsabilidad sin mediar autorización alguna, en concordancia con lo 
establecido en el inciso k) del artículo 15° de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus 
modificatorias y el artículo 155° del Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Reglamento de Decreto Legislativo 
Nº 276 Ley de la Carrera Administrativa; 
 

Que, el artículo 39º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los Acuerdos 
del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de 
interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o norma institucional; 
 

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37º de la Ley Nº 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo 
Regional Junín;  
 

El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros:  
 

ACUERDA:  
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REITERAR los informes solicitados ante el Pleno del Consejo Regional del 
Procurador Público Regional, Director de la Oficina Regional de Administración y Finanzas y del 
Subdirector de la Oficina Regional de Recursos Humanos, sobre la situación laboral del personal repuesto 
por mandato judicial, en la Sesión Ordinaria de 06 de setiembre del presente. 
 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
 

 
 


